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Exp. Rad 23-162-31-03-002-2017-00141-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso VERBAL DE NULIDAD 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2017-00141-00 

Demandante: 
VICTORIA EUGENIA RAMOS PETRO Y JOSE JOAQUIN 

VARGAS COGOLLO 

Demandado: 

ISABEL CRISTINA RAVE SUÁREZ, JOSE MIGUEL 

RAMÍREZ GÓMEZ Y BEATRIZ CECILIA ALDANA 

ANAYA 

 
Observa este despacho que por medio de Oficio N° 1210 de fecha 25 de febrero de 

2020, la Dra. MARÍA JOSÉ TORRES QUIROZ, en cumplimento a lo resuelto en 

proveído fechado 17 de febrero de 2020 por parte del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Montería, Sala Civil-Familia-Laboral, Magistrado Ponente DR. PABLO 

JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ, se permite REMITIR a este despacho el proceso arriba 

referenciado, por haberse declarado desierto el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia de fecha 22 de mayo de 2019. 

 

En virtud de lo anterior,  dispondrá obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 

 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, 
 

RESUELVE 
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior, en proveído de fecha 17 de 
febrero de 2020. 

 

 

 


